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resoLucion no.ss-2-4-1: (4091

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el

Superintendente de Compañias, mediante Resolución
NO.ADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por

la Resolución No.ADM 88397 de 25 de agosto de 13988;

CONSIDERANDO:

QUE el 17 de marzo de 1988, se ha otorgado ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado

Eugenio Ramirez Bohórquez, la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla

INMOBILIARIA LAVIE S.A.:;

QUÉ el señor Johnny Czarninski Baier, en su calidad

de Gerente de la Compañía, con el patrocinio del abogado

Carol Geiger, ha solicitado la aprobación de la indicada

escritura pública a cuyo efecto ha presentado cuatro
copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha
emitido el informe No.88-0285-1A del 9 de diciembre de

1987;

Oficio

1988 ha

QUE el Departamento Jurídico mediante

No.S50-DJ-CA-88-2309 del 7 de noviembre de

emitido ¡informe Tfavorable para la continuación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-

miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.“

capital de la Compañia INMOBILIARIA LAVIE

cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES dividido

en ciente cincuenta nuevas acciones de diez mil sucres

cada una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en la

referida escritura pública.

APROBAR: a) el aumento de

S.A. por la

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario

Vigésimo Octavo de este Cantón, al margen de la matriz

de la escritura pública que se aprueba tome nota del

contenido de la presente Resolución y siente razón
a
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador

e Mercantil del: Cartón Muavaduidr- ad inseriba Pi reférida

escritura pública Junto con la presente Resolución:

- archive anácopiadel: dichas éscrituñas y devuBiva las
restantes con la razón de la inscripción que $e ordena;
y, b) cumpla con las demás y Rresoribeiohescontenidas en
la Ley de RegisblphdMMK +

eA

PRUERCIGOAES-OPONE ue el NotarioPrimero
del Cante rn PRAo ¿As.AAEGEn ade la matriz de la

qe

escriturapa de ¿unio de 1982 por. .la cual se
constituyó la compañias.en referencia, que, neprespssdo a

aumentar su capital o a xetformar sus estatutos: tante

la escritura públic que se aprueba por. lapresentie
Resolución y sienterazón de esta anotación,. Wo

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto:ge la
referida escritura Dública se publique por n Edlá NSZ,

en uno de los diarios de mayor circulación” “en el

domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE.- DADA y Firmada en la Superintenden-

cia de Compañias en Guayaquil. a
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Certifico que con fecha de hoQueda iñscráta esta Resolución de fojas 17.629 a 47.630, nfmero 13.178

del Registro Mercantil y anotada bajo el níimero 19.083 del Reperto
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Certifico que con fecha de hoy

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 28.687 del

Xegistro Mercantil de 1.982, al margen de la inscripción respectiva.»

Guayaquil, seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.» El Re_
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